
Manta, Marzo 12 del 2002 

Señores 

Accionistas de . MAERICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL C.A. 

Ciudad 

Señores Accionistas. 

De acuerdo con lo prevísto en la Ley de Campañítas y en sus 
reglamentos, y en calídad de COMISARIO PRINCIPAL de ésta 
Campañía quiero agradecer por la amplía colaboración que 
Za admínistración de la empresa me ha bríndado para el 
cimpliniento de mís obligaciones, razones por las cuales e 
permito hacer los siguientes comentarios. 

Za administración cumple con las normas legales y 
estatutarias así como también con las resoluciones dictadas 
por la Jimta de Accionistas. 

Así mísmo procedí a revísar los líbros de Actas de Junta 
General, líbros de contabilídad los mismos que se llevan y 
canservan dae conformídad con las leyes vigentes en el 
K£cuador, dejo expresa constancia de haber cumplido con el 
Art. 321 de la Ley de Compañías. 

A1 evaluar los procedimientos de contabilidad y control 
Znterno debo decír que estos son claros y» sencillos, además 
aetermínados controles sobre todo arqueos, conciliaciones 
e inventarios son amplidos oportuna y regularmente. 

Zas normas administrativas son prácticas por lo tanto se 
cumplen y aplican oportuna y adecuadamente. 

Al v¿sar los líbros contables y las cifras presentadas en 
tados Financieros cortados al 31 de Diciembre del 

hay daAiscrepancias importantes que puedan ser 
das, por lo que me permito aseverar que 108 

ltados presentados son contiíables, además los referidos 
estados fínancieros han sido elaborados cumpliendo con los 
príncipios de contabilidad generalmente aceptados y 
aplicados uniformemente durante el período, en resumen 

cumplen con 2as normas establecidas por la Lay" «de  Canpañtltas 

y demás Leyes Tributarias. e 

    

   

   

Atentamente, 

AL 
ALBERTO A 

Caniísario Principal 

    

Adjunto lo mencionado


